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Adol€§c€ncis y Fomitio

nssoLucróN uúrsno sa-o4o-2o24

sgcRErARÍe DE EsrADo EN Los DEspAcEos ou Nrñez, ADor,EscENcrA y
E'AMrLrA (SENAF) .- sEcRETARÍa egrgnn¡,, TEcucrGAr,pA, MrrNrcrpro DErr
DrsrRrro CENTB,AL, A r.,os vErNTrcrNco oÍns our. MEs DE NoVTEMBRE DEL
nño oos Mr! vErNTrcuATRo.

VfSTO: Para resolver las presentes diligencias que se registran
bajo e1 proceso de licitación privada número SENA¡'-LP-oo!-2024 de
*eoeursrcrór¡ DE eRENDAs DE vEsrrR y cALzADo aAnA r.A ersl¡cróN os
NNA", basada en Ios hechos y consideraciones siquiente:

CONSIDEB,A¡IDO: Que, medrante Decreto Ejecutivo número PC¡(-4L-2O23,
publicado en ef Diario Oficiaf "La Gaceta", en fecha 13 de octubre
def año 2023, en ef articulo 1 se crea la Secleta!ía de Estado en
Ios Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), a partlr
del 01 de enero del año 2024, la cual será la responsable de 1a
rectoria, formulacj-ón, coordinación, gestión, monitoreo y
evafuación de la polltica púb11ca y.La normativa de la garantía y
Ia protección integral de los derechos de Ia niñez, adolescencia y
familia, asi como de los programas y servicios especialj-zados en
la materia.

CONSIDERAIIDO: Que, en fecha 04 de julio de 2024, se recibió fa
soficitud de inicio de proceso mediante memorándum DGPT-070-2024,
por parte de l-a Direccj,ón de Gestión Programática Territorial junto
con 1a documentación soporte.

CONSIDERAIiIDO: En fecha 26 de septiembre de 2024, conforme al-
articulo 46 de fa Ley de Contratación del Estado y articulo 149 de
su Reql-amento, se invitó directamente a potencial-es oferentes y se
publlcó en eI portal HONDUCOMPRAS, el aviso de Iicitación proceso
número SENAr-r,P-OOL-2O24 de "ADQUTSICTóN DE PRENDAS DE VESTTR r
CATZADO PARiA I.A ATE¡ICIóN DE NNA'.

COIISIDER;AIiIDO: Que, en fecha 18 de octubre de 2024, se ll-evó acabo
el acto de apertura de las ofertas, siendo e1 único oferente
participante 1a empresa Distribuidora Textil S.A. de C.V. (DITEX) '

CONSfDERANDO: En fecha 06 de noviembre de 2024, los miembros de Ia
"Comislón EvaIuadora", designada para taf efecto procedieron a

real.izar eI informe de recomendación correspondiente a1 proceso de

licitación privada número SENAF-LP-OO L-2O24 de *ADQUISICIóN DE

PREI{DAS DE VESTIR Y CALZADO PARA I..A ATENCIóN DE NNA', MCdiANtC EI
cual recomendaron DECLAR;AR EB,jACASADO e] proceso en mención.

COIi¡S IDERA¡IDO : QuE, IA Constitución de la República en ef articufo
)s contratos gue el Estacio cefebre para fa, establece que

Isecretar¡¿ oe il¡ñez Adólesceio¿ v Fañrlla (SENAF)

colonra Humrva calle ra salud N'1101
Por puenle a cesnivelc,e la Ccl El Prado Teguc¡galpa H3.'lu'á5 C A
fal ??35'794L
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ejecución de obras púb7icas, adquisición de suministros y
servicios, de compra-venta o arrendamiento de bienes, debetán
ejecutarse previa Ticitación, concurso o subasta, de conformidad
con 1a 1ey. "

CONSIDERINiIDO: Que, fa Ley de Contratación del- Estado, en su
articufo número 83, define que es e.l- Contrato de Sr¡ministro siendo
este "e-l celebrado por 7a Administración con una persona naturaf o
juridica que se obTiga a cambio de un precio a entregar uno o más
bienes muebles o a prestar un servicio de una sofa vez o de manera
continuada y periódica. "

CONSIDEB,N{DO: Que, en el- Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado en su artículo 161 estabfece fas bases de.l- concurso de una
Licitación Privada siendo estos Los té¡:minos de referencia
"comprenderán fas bases de-l cancurso y 7os términos de referencia
propiamente dichos. Las bases de-i cancurso incfuirán -las
condiciones generales y especia)es del contrato, y en su caso, e1
modefo de contrato que se pretende suscribir; tanbién incfuirán ef
plazo y lugar para presentació¡ de -las ofertas, e7 pTazo para 7a
ejecución de fos servicios, ef nétodo para el reconocimiento de
fas variacio¡es de costos en contratos de diseña y supervisión de
obras según dispone ef articuTo 96 de fa Ley y, 7os factores que
se considerarán para evaTuar fas ofertas según dispone el articuLo
62 de fa Ley, incluyendo ef conocimiento de fas condiciones def

CONSIDER;ANDO: Que, e.l- artículo 255 deL Regfamento de la Ley de
Contratación del Estado establ,ece: "E-i incumplimiento por e-Z

contratista de cualquier cfáusuLa def coñtrato aútot:iza a fa
Adtrtinist rac ión para exigir su estricto cumplimiento, pudiendo
acordar su resofución cuando se temiere fundadamente que fa
ejecución normaf def mismo no será posibTe. E7 incunpliniento de
7os plazos por e1 contratista se regulará por 1o dispuesto en _Zos

articufos 187 y 788 de este Reglamento". Asi mismo en relación con
articufo 256, que decfara fa carantía de cumplirniento. Cuando

2Secrelana oe Nrñez. Adclescencra y Familia (SEñAF)
Colcn ¿ llumrya .a le a Salld ñ'1101
Pcr puenle a desnrve de a Col El Prado. Teguqgalpa Hondu¡as. C A
ttet 2235 f94A
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CONSIDER;AI{DO: La Ley de Contratación def Estado, estabLece en su
articulo número 57, fo siguiente: "EJ órgano responsable de 1a
contratación decfarara desietta la licitaclón cuando ¡o se hubieren
presentado ofertas o na se hubiese satisfecho el minimo de
oferentes previsto en ef Pliego de Condiciones. La declarará
fzacasada e¡ -Zos casos siguientes.' 7) Caando se hr¡lbiere omitido ea
el proceA;ni eato aLgaao de 7os requisitos eseacial,es establecidos
ere e.güa Ley o eD sus dispoeiciones reglaaenXatias; 2) Cuando fas
ofeLtas no se ajusten a fos requisitos esencia-les estabfecidos en
el Reglamento o en ef Pliego de Condiciones; y, 3) Cuando se
comprobare que ha existido cofusión".
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bontrato se resuelva por culpa de1 contratista se hará efectiva
garantia de cumplimiento.

CONSIDERiANDO: Tomando en consideración que ta1 y como consta en ef
expedíente de contratación correspondiente al proceso de Iicitación
privada número SENAF-IP-OO L-2O24 de *ADQUISICIóN DE PRENDAS DE

VESTIR Y CAIZADO PARA IrA ATENCIóN DE NNA,,, ]a oferta presentada no
se ajusta a los requisitos esenciales establecidos en e1 Reglamento
de fa Ley de Contratación def Estado o en los Términos de
Referencia, aL no presentar 1a Garantia de Mantenimiento es
procedente que Ia Comisión Evaluadora haya recomendado DECI,ARAR

EB.;ACASADO e I proceso antes mencionado.

POR TANTO :

LA SECRETARÍa pp SSTADO EN LOS DESPACBOS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

Ee¡lIlIA (SENAI') , en uso de sus facuftades y en aplicación a 1o
establecido en los artículos z 321 y 360 de fa Constitución de la
República de Hondurasi 46, 51 , 83, 96 y 749 de la Ley de
Contratac.ión def Estado; 761, 781 , 188, 255, 256 y 172 del-
Regfamento de Ia Ley de Contratación del Estado; 116 y 120 de 1a
Ley General de fa Administración Pública; 23,24,25,83 y 84 de la
Ley de Procedimiento Administrativo; Decreto Ejecutivo Número PCM-

4l-2023 publicado en el Diario Oficial "La caceta" en fecha 13 de
ocLubre del año 2023-

RESUELVE:

PRIIrERO: DECLARiAR ERACASADO, eI proceso de licitación privada
número SENA¡'-LP-OOL-2O24 de §ADQUISICIóN DE PRENDAS DE VESTIR Y

CAL,ZADO PARA L,A ATENCIóN DE NNA", De conformidad a 1o estabfecido
en los articulos 57 de la Ley de Contratación def Estado y 172 de1
Reg.lamento de 1a Ley de Contratación def Estado, en virtud que se
omitió en e1 procedimiento alguno de fos requisitos esencia.Ies
establecidos en esta Ley o en sus disposiciones regfamentarias.

Que, conforme a Io establecido en e.I "Informe de Recomendación"
emitido por la Comisión Evaluadora, se recomendó: " DESC,;ALIEZCAR,

fa oferta presentada por 1a emp¡esa Digtribuidora Textil S.A. d€
C.V. (DlfEX) , ya que esta !üO CI¡WLE con la garantia de mantenimiento
de oferta, en vista de ser un documento no subsanable y gue no se
ajusta a los requisitos esenciaLes soficitados en -las 70-71 al no
incLuir e¡ su totafiCad fa cLáusufa especiaT obTigatoria del-
fornato estabfecido en eJ pliego de condiciones

Jsecretaria de tliñez Adolescencra y Farihá (SENAF)
Coloñ.a Humula calle la Salud N '1101

Por puente á d:snrvel de ra Col El Prado. Tegucigálpa Hcncú:as a A

Tel 2235 794P
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SecretorÍo de Niñez,
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SEGUNDO: Que se proceda a notiflcar
oferentes que participaron en ef
NOTIFIQT'ESE.

HONDURAS

.Ia presente Resofución a'fos
proceso correspond.iente.

DRA. LI útaz
Secretaria

Secretario
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4Secrelárá de Nrñe¿. Adolescencra y Famil;a (SENAF)
Colcn.a Humüya cálle a Salud N'110i
Por püenle a desnrvel de ia Col El Praoo. Tegucjgalpa Honduras. C A
Ter :2ii5-7948
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